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DÍA MADRID' 
DEL SÁBADO 14 DE OCTUBRE DE 1809. 

San Calixto P. y Mr.—Qta. horas en el oratorio de Cañizares, 

TF 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
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D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CONSEJERO DE ESTADO, 
intendente de esta provincia & c ; de que certifica el infrascripto es­
cribano mayor de ia superintendencia general de la real Hacienda. 

Hago saber al públksrque por el Exccaor Sr. conde de Cabarrús , coa 
fecha 33 de setiembre último, se me ha pasado el real decreto siguiente. 

cc linio. Sr. el REÍ se ha servido expedir con fecha de 21 de este mes 
el.reel decreto siguiente: 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DS DIOS Y POR LA CONSTITUCIOS 
del Estado, REÍ de las físpañas y de las Indias. 

Considerando que los géneros y efectos que existen en la aduana de 
esía corte, pertenecientes ó consignados á varios sugetos que se hallan 
en las provincias insurgentes de estos reinos, ó cuyos dueños se igno­
ran, pueden padecer mucho deterioro por no estar en el caso de ser des­
pachados, y que las confiscaciones hechas por las juntas insurrecciona­
les en los bienes de .subditos nuestros y de nacionales franceses exiges 
que se use de una ¿justa reciprocidad; oido el informe de nuestra mi­
nistro de Hacienda., hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Los géneros y efectos nacionales y extrangeros , que 
existan en la aduana de esta corte, y pertenezcan ó estén consignados á 
qualesquiera individuos que se hallen en las provincias insurgentes , ó 
cuyos dueños se ignoren, se venderán inmediatamente, aplicando sá 
producto á nuestra real Hacienda. 

ART. 11. Los paños, sargas, estameñas, lienzos y géneros de seda 
se pasarán á los almacenes de las reales fábricas de Guadalaxara para 
venderlos por mayor, y los demás género* y efectos se venderán en di­
cha aduana á pública subasta. 
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ART. ni. Si entre dichos efectos hubiese algunos que se pudiesen 

destinar al exército, fábricas ú otros objetos de nuestro real servicio, 
se les dará la aplicación correspondiente. 

ART. iv. Se llevará una cuenta, exacta de los géneros y efectos que 
se'•entreguen y vendan, asi para asegurar su producto á la real Hacien­
da , como para atender á las indemnizaciones que sean justas. 

ART. v. Siempre que les comisionistas que se hallan en las provin­
cias sometidas á nuestra dominación, ó en los reinos extrangeros, recla­
maren con justo derecho algún crédito que tengan sobre los indicados 
géneros y efectos, sea por haber satisfecho sus gastos á por otro moti­
vo ,. serán reembolsados inmediatamente en dinero ó con los mismos 
efectos. 

• ART. vi. Los propietarios de los citados géneros y efectos que justi­
ficaren hab:'r padecido persecución en las provincias insurgentes por 
seguir nueura causa, serán indemnizados del mismo modo que se pre­
viene en el artículo antecedente respecto á los comisionistas. 

ART. vil. Nuestro ministro de Hacienda queda encargad» de la exe-
cucion del presente decreto.r=Firmado:=YO EL REÍ.—Por S. M. el 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Y en cumplimiento de dicho, real decreto he mandado se tasen todos 
los efectos que haya en la aduana de la procedencia que aquel previene} 
y se empezará su venta á pública subasta en la misma real casa aduana 
desde el lunes 16 del corriente á las 12 de su mañana. Ypara que llegue 
á noticia de todos he mandado fixar el presente, y que se inserte en el dia­
rio.. Dado en Madrid á 12 de. octubre de 1809.= Pedro de Mora y Lo­
mas—En virtud de real habilitacion=Hermenegildo López Sandoval. 

Lista de los géneros que, con distinción de las partidas de los inventarios á 
•que pertenecen , se han tasado , y están en disposición de proceder á la 
venta ,. con arreglo al real decreto de 21 de setiembre último. 

Núm.^Dos caxunes , núms. 1 y 2 , marca J. S. C. C. , ve- Rs. vn. 
nidos con guias de Victoria en 16 de mayo de 1808, re­
presentados y sellados de tránsito á Oporto, para D. Jo-

• . sef Silva , los que reconocidos incluían 537 paquetes 
alfileres de-Francia de diferentes núms., tasados unos con 
otros en r 1594. 

5. .Pos caxones y una caxita pequeña , núms. 125 y 126, 
marca R. A. L. y núm. 4 , J. B. W., venidos con guia de 
Victoria de 16 del mismo , presentados y sellados, conte­
niendo dos arpas con las cuerdas correspondientes , ta­
sada cada una en 8coo 16000 

6. Un caxon núm. 5, marca R. A. L . , sellado , venido con 
guia de Victoria de 11 de junio para D. Juan Bautista 
Wahuan.de Lisboa, conteniendo 24 clarinetes de box, 
con sis coi respondientes embocaduras, 6 octavines , 6 
fla...:M$&j> y 2 pare; de platillos, tasado todo en.. . . .. 4430 

j . Un baúl, marca p . G. , núm. 3ÍJ92 , .sellado-, venido con 
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guía de Victoria en 19 de mayo para D. Domingo Guí-
llelmo , de Cádiz , que contiene i$o docenas y tres aba­
nicos de diferentes núms. y clases, valuados unos con 
otros en .¿L¿ 7474 

Madrid 12 de octubre de 1809. Herrmnegildo Logez Sandoval. 

AVISO AL" PÚBLICO. 

Habiéndose advertido por la municipalidad de esta villa que los due­
ños de varias casas de las que se hallan en las callas por dande va la 
alcantarilla general retardan la construcción de las respectivas atar­
jeas por donde deben salir á ella las aguas de cada una , con grave per­
juicio de la empresa, pues después de los enormes gastos qae hace en 
dicha obra,, tiene que ocupar carros para limpiar unos posos que ya 
no son necesarios ; ha dispuesto que en el preciso término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio, pongan por cbra los 
expresados dueños de dichas casas y continúen sin intermisión las refe­
ridas atarjeas j en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin ejecu­
tarlo, ó suspendiéndolas sin grave causa después de haberlas empezado, 
se procederá inmediatamente á hacerlas ó continuarlas por los arquitec­
tos de Madrid, exigiendo el coste de los productos de las propias casas, 
con mas los gastos de embargo y cobranza. Y se previene á los que las 
tienen al paso de dicha alcantarilla, que si quieren valerse de los ar­
quitectos que las dirigen, pueden hacerlo desde luego por su cuenta, 
aprovechando la ocasión de tenerla abierta en sus inmediaciones. Y para 
que llegue á noticia de todos se da este aviso de acuerdo de la muni­
cipalidad y mandato del señor corregidor, de que certifico. ¡Madrid 13 
de octubre de 1809. Juan Villa y OLier. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
Hoi sábado están prontos á entregarse á sus dueños en la oficina de 

renovación de vales reales todos los presentados en ella para el sello en 
seco hasta el dia 30 del mes próximo pasado. 

Por orden del señor vicario eclesiástico de esta corte estarán las 40 
horas los dias 17 y 18 del corriente en la iglesia de monjas capuchinas, 
y los dias 19 y 20 en la parroquial de S. Luis. 

Se desea saber el paradero de Micaela Velazquez, natural de Burgos, 
residente en esta-«corte, para-lo qual se acudirá á la baxada de Seo. Do­
mingo , casa núm. 1 , donde se preguntará por Gerónimo Velazquez. 

En 1» calle de S. Bernardo , barrios de S. Lorenzo , la compañía de 
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boiatines de Valentín Coralera ofrece hoi una primorosa miscílánea, 
dando principio con dos cuerdas fioxas á competencia, seguirá la pieza 
Situlada la muger firme , se cantará una famosa tonadilla , y se execu-
tapá un buen saínete. A las 4-5 en punjo de la tarde. 

lEn la calle .detiFuencarr^l,casa..núm. 11 ,' Be:nardino de Rueda y sa 
eonipanía exéetúa-rán hei- »na famosa futieron, dando principio por la 
p.'veza en prosa titulada el'íenemigo de las tnugeres, seguirá el bclero, 
se cantará una buena tonadilla á 3 , y fiualizará*Eon yarias ilusiones de 
la fantasmagoría. A las 5 en punto de la tarde. 

VENTAS. 

En la calle de Toledo, casa nú.üj. 1, quarto 2.% frente á S. Isidro el 
Real , sigue abierta desde las 9 á la línV por la mañana, y de 4 á 6 por 
la tarde, la almoneda de una excelente colección de pinturas de los au­
tores mas acreditados de escuela italiana, flamenca y española, las qua-
les se darán por menos de la mitad de su retasación á.los sugetos que 
quieran comprarlas separadas, y por una quarta parte á los que les aco-
modafe entrar en el todo de dicha colección. 

En la calle de Santa Brígida , enfrente de la Virgen de la Soledad, 
se véndela armazón de una noria, y cinco tinajas grandes para depó­
sito de agua. 

PÉRDIDAS. 
Quien hubiese encontrado un recibo de 20 rs. vn. dado por Doña Jua-

•na de Quirós contra el señor marques de Monreal, que se perdió el día 
11 ci>i corriente desde los portales de Santa Cruz, calle de Atocha á la 
de ia Cruz , hasta la casa del señor marques de Santiago, se servirá en­
tregarle á D. Bias Martínez, en dichos portales de Santa Cruz , quiea 
dará el correspondiente hallazgo. 

Quien hubie&e encontrado una caxa de plata de hechura ochavada, 
coa rigarss chinescas, que se perdió la mañana del 4 del corriente des­
dé la real iglesia de S. Isidro hasta la librería de Aguilera calle de! Bor­
rico , á la Merced calzada, la entregará en dicha librería , donde daiáa 
mas señas, y el hallazgo.-

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa ó subarrienda una tienda con sa. 
buena anaquelería, sita en ia calle déla Montera, casa núm. 39 , ai la­
do del parador de la Red de S. Luis. Ün la misma darán razón. 

NODRIZA. 

. En la calle de la Flor de Peralta, entrando por la del Pozo, núm. 9, 
quarto principa!, darán razoade un ama de cria que tiene leche de un 
mes, y pretende colocarse en casa de los padres: sabe coser, planchar y 
demás haciendas ¿e la casa, que executará ¿gustosa: tiene quien ia abone. 

, .. TEATRO. , ' 
E.i el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executa­

rá i:i ópera bufa, en 3 acto?, titulada Él v',dtri;nonia secreto > intermedia­
da con el minué afandangado y, el fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

! 
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